
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN JUZGADO SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 de 12 de octubre de 2018) 

 

Bogotá, D. C., marzo 9 de 2021 

 

REF: N° 1100140030782020-00229-00 

 

En atención a lo manifestado en comunicación de fecha 07 de diciembre de 2020, 

en la cual informa acerca de la celebración de un acuerdo de pago, se requiere 

al interesado para que indique si desea continuar con la diligencia de secuestró 

que fue comisionada a este despacho, dentro de los 30 días siguientes a   la   

notificación   de   la   presente   decisión, so   pena   de   que   se   decrete   el 

desistimiento tácito de la actuación(art. 317 del C. G. del P.) 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JUEZ 
DLR 
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